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JuanjuL 29 de octubre del 2020.

E!. ALCALDE DE TA MUNICIPATIDAD PROV¡NCIAT DE MAR¡SCAT CACERES- JUANJUf, qUE

SUSCRIBE:

VISTO:

El lnforme Ne 204-2020-GDS-MPMC-J, de fedra 19 de octubre del 2020, emitido por la

Gerenc¡a de Desanollo Social, que solicita la Aprobación del Reglamento lnterno del Centro lntegral de

Atención al Adulto Mayor (clAM), el lnforme Legal Ne 165-2020-MPMC-J/oAJ/|RC, de fecha 27 de

octubre de 2020, suscrito por el Asesor Legal de la MPMCJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194' de la constituc¡ón Política del Estado; las

Municipalidades rcn los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polÍtica, económica y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, disposición concordante con el Artículo tl delTítulo
Preliminarde Ley orgán¡ca de Municipalidades N'27972;

Que, el artículo 4' de la Constitución Política del Elado, precisa que la comunidad y el Estado

protegen, entre otros, a los ancianos en situación de abandono; asimismo, el artÍculo 7'del mismo

uerpo normativo, señala que todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y

e la mmunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada para

ve lar por s¡ m¡sma a causa de una deficienc¡a física o mental t¡ene deredro al respeto de su dignidad y a

¿¡¿,1 un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad;

Que, el artículo 2' de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, define, como personas

aduhas mayores a todas aquellas que tengan 60 o más años de edad;

Que, de conformidad con el primer párrafo del artÍculo 10'de la precitada Ley, el Ministerio
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) promueve la creación de centros lntegrales de atención

alAduho Mayor (CIAM) por los gobiernos locales;

Que, el artículo 11e del Decreto Supremo Ne OO7-2018-M|MP, Reglamento de la Ley N'
30490, establece que los CIAM constituyen servic¡os creados por los Gobiemos Locales que tienen como

función principal la coordinación y artiq¡lación de intervenc¡ones locales con instituciones públicas,

privadas y la sociedad civil para la atenc¡ón de la problemática de las personas aduhas mayores de su

ju risdicción;

que, a través de la ordenanza Mun¡cipal Ns oo6-2015-MPMC, de fecha 17 de junio de 2015

se aprobó Ia creación del centro lntegral de atenc¡ón alAduho Mayor en la Municipalidad Provincialde
Mariscal Cáceres;

Finalmente, de conformidad con lo expuesto y enuso de las facuhades conferidas porlos
Artículos 20' lnciso 6) y 43'de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N' 27972, contando con las

visac¡ones de Secretaria General, Asesoría Lega I y la Gerenc¡a Municipal;
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SE RESUETVE:

aRtfcuLo pnlug APRoBAR el Reglamento del funcionamiento del centro lntegral de

Atención al Aduho/a Mayor (CIAM) de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Mariscal Cáceres.

entfcuto steu¡oo.- ENGARGAR a la Gerencia de Desarrollo social de la Municipalidad

Provincial de Mariscal Cáceres, la implementac¡ón del presente reglamento del Centro lntegrál de

Atenc¡ón al Aduho/a Mayor (CIAM).

an¡fCUtOtgnCgnO.- OEJAR sin efecto toda Resolución de Alcaldía y/o todo acto administrat¡vo

que se oponga á la presente Resoluc¡ón.

ARTfcuto cUARTo.- ENGARGAR a la Secretar¡a General, la notif¡cación del presente decreto a

la Gerenc¡a Municipaly a la Gerencia de Desarrollo Social.

ARffCUtO QUtNTo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformackin y de la

Comunicación, la publicación del presente decreto y el Reglamento del funcionamiento del Centro

lntegralde Atención alAduho/a Mayor (CIAM), en el portal ¡nstitucionalde la Municipal¡dad Prov¡nc¡al

de Mariscal Cáceres.

REGÍSTRESE, coMurufquesr, cúnaelAsE y ARCHfvEsE.
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Definhirán del Reglamento lnter¡o:
Es el ¡nstrumento por medio del cual se regularán las actividades y servicios que se brinden en el
centro lntegral de Atención al Aduho Mayor - clAM y a sus usuarios en las relaciones como en

situaciones particulares que puedan darse al ¡nter¡or en su interrelación, sin transgredir, exceder ni
desnaturalizar la Ley Ne 30490; Ley de las Personas Adultas Mayores a la cual se sujeta el Centro
lntegral de Atenc¡ón alAdulto Mayor.

TlTUto r

DE IA FINAUDAD DEL CIAM

Artlculo 10.- El presente reghmento tiene porfinalidad:

Contar con un inlrumento normativo que establezca las acciones y servicios que brinda el Centro

lntegral de Atenc¡ón al Aduho Mayor (CIAM) en la Mun¡cipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

rfruto I

DET AICAT{CE

Artículo 2s.- El presente reglamento es de alcance provincial, para los operadores y personas adultas

mayores res¡dentes dentro de la jurisdicción de ta prov¡nc¡a de Mariscal Cáceres.

TÍTULo r¡r

DE LA BASE LEGAI.

Artículo 39.- El presente reglamento se emite teniendo como base normativa los dispositivos legales

siguientes:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN AL ADULTO

MAYOR. CIAM

a) const¡tución Polít¡ca del Peni.
b) Ley Ne 27972 -Ley Oryánica de las Municipalidades
c) Ley Ne 27300 - Ley de los Derecfios de Participación y Control Ciudadano
d) Ley Ne 30490 - Ley de la Persona Aduha Mayor
e) Decreto supremo Ne 011-2011-MIMDES, que aprueba la Polít¡ca Nacional en relación a las

personas adultas mayores
f) Decreto supremo Ne 002-2013-M|MP, que aprueba el Plan Nacionalpara las personas aduhas

mayores 2013-2017
g) Resolución M¡nisterial Ne 328-2014-M|MP, que aprueba los lineamientos de polÍtica para la

promoción del buen trato a las personas aduhas mayores.
h) Decreto Supremo N' 007-2018-M|MP, Decreto que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30490,

Ley de la Persona Aduha Mayor.
i) Ordenanza Ne 09- 2019 MPMC-J crea elCentro lntegralde Atención alAdulto Mayor (CIAM)

en la Municipalidad de Mariscal cáceres.



DE TOS OBJETIVOS DEL CIAM

Añículo 49.- El presente re8lamento tiene por objetivos:

a) Asegurar espacios saludables integrales de socialización, beneficiando a la población aduha
mayor a través de un serv¡c¡o que les proporc¡one un espac¡o para realizar tareas y act¡v¡dades
que refuercen sus capac¡dades creativas e imaginativas en el uso del tiempo libre y de esta

manera se ¡ntegre plenamente al desarrollo social, económico político y cufturalde la Prov¡nc¡a

de Mariscal Cáceret contribuyendo a mejorar su calidad de vida.
b) lncrementar los niveles de participación social de la persona adulta mayor a través de

actividades recreat¡ves y part¡cipativas deñtro yfuera de la Provinc¡a de Mariscal Cáceres.

c) Promover actividades que refuercen el nivel de cono€im¡ento e información de las personas

adultas mayores respecto al ciclo de vida y al proceso de envejec¡miento med¡ante activ¡dades
de capacitación que brinde el clAM de la Prov¡nc¡a de Mariscal Cáceres.

TíTULO V

DE tA FINALIDAD DEL C¡AM

Artículo 59.- El presente reglemento tiene como f¡nalidad:

a) Brindar espacios propicios de socializacbn e interacción, promoviendo su part¡c¡pación, e

integración social.
b) Actividades de caÉcter recreativo.
c) Favorecer y facilitar la participac¡ón act¡va, concertada y organizada de las personas adultas

mayores.
d) Desarrollar lazos de mutuo conocimiento y amistad entre los adultos mayores partic¡pantes.

e) ldentificar la problemática de las personas aduhas mayores en forma individual, familiar, zonal
y distrital para promover soluciones que permitan el desarrollo de una plena cal¡dad de vida.

f) Prevenir los problemas de salud más comunes de este grupo generacional
g) organ¡zar talleres de autoestima, de prevención de mahrato, de manten¡miento de las

funciones mentales.
h) Desa rrollar ta lleres para el desarrollo de habilidades laborales y productivas.

¡) Realizar labores de alfabetización.
j) La promoción en la ciudadanía de un tráto dillgente, respetuoso y solidario con las personas

adultas mayores a través de act¡vidades de sensibilización e información.
k) La promoc¡ón y organ¡zación de actividades culturales, físicas y práct¡cas de carácter recreativo

e Integrador.
l) lmplementar paulatinamente servicios básicos integrales y multidiscipl¡narios para el b¡enestar

y promoción socialde las personas aduhas mayores y la familia.
m) Promover espacios de concertación, al¡anzas estratégicas inter¡nstitucionales con ent¡dades

públicas y privadas, con la part¡cipación de las personas aduhas mayores.
n) Promover la constitución y formalizacir3n de las organizac¡ones del aduho mayor. El clAM

promoverá el reconoc¡miento de las organizaciones de adultos mayores a través de la

subgerenc¡a de Participación Vecina/subgerencia de salud y Bienestar SociaU Gerencia de
Desarrollo y Proyección Social/división de Promoción al D¡scapacitado y Adulto Mayor, la sub-
gerencia de bienestar e inclusión social que brinda el reconocimiento como organización social

TíTuro rv



y su reg¡stro en el clAM de Mariscal cáceres en F¡cha de Regifro de Organizaciones, la misma
que seá registrada en una base de datos.

Tfrurovr

DE I.AS EFEMERIDES

Artículo 6e.- El CIAM desarrolla actividades en el marco de las siguientes fechas consideradas dentro
del calendario cívico alusivas a la persona adulta mayor:
a) 08 de mano "Día de la Muje/'
b) 15 de mayo, "Día lntemacional de la Familia"
c) 2da. Semana del mes de Mayo "Día de la Madre"
d) 15 de jun¡o, Día mundial de toma de conciencia del abuso y maltrato en la vejez

e) 3ra. Semana del mes de Junio "Día del Padre"
f) 26 de Agosto "Día Nacional de la Persona Aduha Mayot"
g) 21 de set¡embre, "Día Mund¡al del Alzheimer"
h) 01 de Octubre "Día lnternacionalde lás Personas Aduhas Mayores"
i) 25 de noviembre, "Oía lnternac¡onal de la eliminación de la violencia contra la muje,"
j) 08 de diciembre, "Día Internac¡onal de los Derechos Humanol,, en el marco de la Convención

lnteramericana sobre la protección de los Deredlos Humanos de las Personas Mayores

lruto vl
DE LOS USUARIOS

Artículo 79.- La población usuaria son las personas aduhas mayores que residen en el ámbito def

distrito de Juanju¡, a qu¡enes se les motiva para que se organicen e inscriban en el centro lntegral

de Atención alAdulto Mayor (ClAMlen la Municipalidad Provincialde Mariscalcáceres.

Tffuro vrI

DE TA SUPERIVISIóN DEL CIAM

Artículo 8e.- La Subgerencia de Participación Vecinal/Subgerencia de salud y Bienestar Social/

Gerencia de Desarrollo y Proyección Social/división de Promoción al Discapac¡tado y Aduho Mayor,

la subgerencia de bienestar e inclus¡ón social para la supervisión de los serv¡c¡os que br¡nda el clAM
ut¡lizarán indicadores que muestren los logros y avances alcanzados por el/la usuario/a

individualmente o a nivelde grupo organizado, para cuyo efecto anualmente establecerá las metas

e indicadores respecto de los diferentes servic¡os que se brindan en el CIAM.

Añículo 9e.- La subgerenc¡a de Part¡cipacón Vecinal/Subgerencia de salud y Bienestar social/
Gerenc¡a de Desarrollo y Proyección Social/división de Promoción al Discapac¡tado y Aduho Mayor/
5ubgerencia de bienestar e ¡nclusión socia I emitirá informes tr¡mestrales o anuales de los productos

obtenidos, lo que se complementará con el registro ¡nformatizado de la población individual y

grupal, inscrita y part¡cipante en el CIAM, de acuerdo al Anexo 1 que es parte inte8rante del presente

acto adminilrativo.
Artículo 1Oc.- El CIAM, promoverá la creación de los sigu¡entes espacios de participación:
- Red D¡lrital de organizac¡ones de personas adultas mayores-
- Redes zonales de organizaciones de personas aduhas mayores
- Organizaciones de base de personas adultas mayores.

Artículo 11c.- La Red distrital de organizaciones de personas adultas mayores es el espacio de
art¡culación de las Redes Zonales de Organizaciones de personas adultas mayores ex¡stentes en el

distrito-



u

Artículo 129.- Las Redes zonales de orBanizac¡ones de personas adultas mayores son espacios de

articulación de las Organizaciones de Base de personas adultas mayores exilentes en cada una de
las zonas del distrito.
Artículo 139.- Entiéndase por orBanizac¡ones de base de personas aduhas mayores a toda forma
organ¡zat¡va de personas naturales, jurídicas o de ambas creadas en forma voluntaria, las que a

través de una actividad común persiguen la defensa y promoción de sus derechos así como el

desarrollo individual y colectivo en el ámbito de zu jurisdicción dentro del distrito de luanjui
conforme a lo establecido por la ordenanza Ne 09 - 2019 MPMC - J que regula el Registro Único de
Organ¡zac¡ones sociales (RUOS) de la Municipalidad de Mariscal Cáceres.
Artículo 149.- Los espacios de participación a que se refiere el artículo 12e articularán
permanentemente con la finalidad de partic¡par de manera organizada de los servicios que brinda
el CIAM.

TíTULo Ix

DEL INGRESO AL CIAM

Añículo 15e.- Lás personas adultas mayores residentes del Distrito de Juanjui que deseen inscribirse
en los talleres y actividades que promueve el clAM podrán hacerlo a través de una ficha de re¡istro
que estará a cargo de la persona responsable de su funcionamiento, la misma que seÉ reg¡strada

en una base de datos.
Artículo 16e.- Una vez inscr¡ta la persona aduha mayor, estará sujeta a respetar y cumplir lo
establecido en el presente Reglamento para cuyo efecto suscribirá el Acta de compromiso
correspond¡ente, de acuerdo al Anexo 3 que forma parte integrante del presente acto
administrativo.
Artículo 179.- En cesos que la persona adulta mayor sea analfabeta, quechuahablante o que se

exprese en otro ¡dioma, pod á para tal efecto contar con un intérprete, quien le leerá o traduciÉ el
reglamento y la carta de Compromiso, colaborando con ésta para el elampado de su huella digital
en la respectiva carta, si eluviera de acuerdo.
Artículo lte.- Requisitos para su inscripc¡ón:
a) Copia del DNI o carnet de extranjería en caso de ser ciudadano extranjero.
b) Copia de algún rec¡bo de servicio público que facilite la ¡dentificación domiciliaria de la persona

adulta mayor (recibo de luz, agua o teléfono).
c) 02 fotos a colortamaño carnet.
Artículo 190.- Los/as inscritos/as recib¡rán un carnet que los identificará como soc¡os del Programa
del adulto mayor o del CIAM.

TíTULO X

SANCIONES

A¡tículo 20'.- Los socios podén solicitar en cualquier momento su retiro voluntario del clAM
Mariscal Cáceres. Ésta petición debe realizarse por escrito a la ofic¡na competente.
Artícufo 21".- Los socios podÉn dejar de pertenecer al clAM Mariscal Cáceres por las siguientes
cau:;¿l s:

a) Cuando deje de asilir injustificada mente por 3 oportunidades a las activ¡dades progñ¡madas
por el CIAM Mar¡scal Cáceres.

b) Cuando su conducta vaya contra los princ¡pios sociales o dañen gravemente la imagen delC|AM
Mariscal Cáceres.
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c) Cuando exista incumplimiento grave del Reglamento lntemo del clAM Mariscal Cáceres.

rhuro xr

DE LOS SERVICIOS DEL CIAM

Artículo 22e,- El CIAM conta É con los siguientes servicios:

a) DEFENSORTA DE lA PERSoNA ADUTTA MAYOR.- A través de la cual se promueve y ejerce la

defensa de la persona ádulta mayor ante las diversas ¡nstancias adm¡nilratives y judicieles,

públicas y privadas.

b) GRUPOS DE AYTTDA MUTUA PARA PERSONA ADUTTAS MAYORES.- El carácter de elos grupos

es educat¡vo con efectos terapéut¡cos, pretende elautoconoc¡miento persona l, la modificación

de roles y act¡tudes, procura eliminar los sent¡mientos de soledad remplazándolos por

sent¡mientos de seguridad y confianza en símismo.

c) PoTENclAclÚ{ Y DESARRotto DE cAPAclDADEs.- l-a formación y capac¡tacón se realiza en

forma autogestionaria y/o vía convenio, para lo cual se hab¡litarán espacios en buen estado de

funcionam¡ento y mantenim¡ento para su desarrollo.

TAIIERES PARA 1A POTENCIACIóN Y DESARR(IIO DE CAPACIDADES:

a) Serv¡c¡os Educat¡vos:
o Taller de Alfabet¡zac¡ón
¡ Taller de computación
o Taller de idlomas

b) Servicio Recreativos y Cuhurales

Taller de Danza

Taller de Teatro
Taller de Música

Taller de Pintu ra

Taller de Escuhura

Taller de Lectura Guiada

Taller de G¡mnas¡a Mental
Paseos y v¡sitas guiadas

Actividad de integración fa miliar

a

a

a

a

a

d)

c) servicios Deport¡vos
. Natación
. Cem¡natas
. Gimnasia de manten¡miento
. G¡mnas¡a rítm¡ca
. Ejercicios áerobicos y de res¡stenc¡a
. Ta¡chí
. yoga.

serv¡cios Productivos
Taller de Manualidades D¡versas

Taller de Biohuertos
Taller de Reciclaje

lnserción en las bolsas de trabajo local y/o nacional



u

e)

f)

Ferias locales de comercialización de productos y sewicios
Servicios de Empoderamiento Personas

Taller "Conociendo tus Deredros y Deberes"
Taller "Asociatividad y Organización de Personas Aduhas Mayores"
Taller de autoan idado
Taller de Nutrición Teór¡co - Práct¡co

Taller de liderazgo y part¡c¡pac¡ón c¡udadana

EncuentÍos intergeneracionales

Saberes Productivos

Servicios de Prevención y Asesoría Socio-Legal

Campañas de prevención de enfermedades
Servic¡o de orientación Socio legal
Or¡entac¡ón para el acceso a servicios públicos y programas sociales

Título Xll

DE LA GENERACIóN DE INGRESO§ PROPIOS PARA tAS PERSONAS ADUTTAS MAYORES DEt CIAM

Título Xlll

DE tA SOSTTNIBILIDAD DET CIAM

Artículo 249.- La subgerenc¡a de Part¡c¡pac¡ón Vec¡nal/subgerencia de salud y B¡enestar social/
Gerencia de Desarrollo y Proyección Social/división de Promoción al D¡scapacitado yAduho Mayor,
la sub6erencia de baenestar e ¡nclus¡ón soc¡al gest¡onará dentro del Plan Anual de la Municipalidad
el presupuesto necesar¡o para eldesarrollo de las act¡v¡dades del CIAM.

DtsPostctoNEs TRANsrToRlAs, coMPtEMENTARtAS Y FlNAlrS

PRIMERA.- La Subgerencia de Participación Vecina l/Subgerencia de salud y Bienestar Social/
Gerenc¡a de Desarrollo y Proyección SociaUdivisión de Promoción al Discapacitado y Aduho Mayor,
la subgerencia de bienestar e inclusión social o la que haga sus vecet establecerá mecanismos que

v¡ab¡licen la solución de problemas de las personas adultas mayores e intervendrá conjuntamente
con otras unidades orgánicas que se requ¡eran para cada caso y de ser necesario realizará las

coord¡nacbnes extemas que se requieran.

SEGUNDA.- Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento serán absuehos por el
Responsable delCentro lntegralde Atención alAduho Mayor-CIAM con fundamentac¡ón de causa.

El presente Reglamento regiÉ a partir de la fecha de su eprobación.

Artículo 23e,- C-on la finalidad de promover la generación de ingresos propios para los adultos
mayores, la Subgerenc¡a de Participación Vecinal/su bgerencia de salud y Bienestar Social/ Gerencia

de Desarrollo y Proyecc¡ón SociaUdivisión de Promoción al D¡scapac¡tado y Adulto Mayor, la sub-
gerencia de bienestar e inclusión social o la que haga sus veces, desarrollará ferias, entre otras
aaividades (ferias, exposiciones), que faciliten la venta de los productos real¡zados por las personas
aduhas mayores producto de las capacitaciones realizadas en el CIAM.
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